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•2015, Allo del Genenlllslmo Josl Matt. Moreloa y Piw6n" 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintisiete de febrero de dos m U quince. 

·Vistos para resolver los autos del expediente de inconformidad enviada el catorce de octubre 

de dos mil catorce, por el Sistema de Información Público Gubemame.ntal CompraNet y 

recibido en esta Dirección General el mismo día, por S~LVADOR RODRÍGUEZ 

CONTRERAS, en representación de la empresa CORPORATIVO . DE SERVICIOS 

DIVERSOS, S.A. DE C.V., contra el fallo emitido por la SECRETARfA DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE CO~HUILA, en 1~ licitación pública nacional No. LA-905002984-N147-2014, . . . 
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por el Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado de Coahuila de 
. . 

Zaragoza: el diverso SF/3112014 de veintiuno de enero de dos mil catorce, signado por la 

Súbdirectora de Finanzas y Presupuesto y Director del Régimen de Protección Social en 

Salud; oficio SRMYSG/219/2014 de once de junio de dos mil catorce, suscrito por el 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza y oficio DA/205/14 dé veinticinco de agosto de dos mil catorce, del 

Director Administrativo de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Expuesto lo anterior, se procede a dictar la presente resolución al tenor de los sigu1entés: 

CONSIDERAN DOS 

UNICO. Estudio preferente. Por cuestión de orden y por tratarse de un presup~e.sto de 

procedibilidad que legitima el ; a(:Ctor\ar de ·toda autóridali, se analiza en primer térniino la 

competencia legal de la,Sec,~e~rt~ de ·la Función 'Públ~; ~~ ~vés de la Dirección General 
. ... '· " . ·-~ . ' . 

de Controversias y Sanciones en ContrataciOnes Pllblk:as, para oonoc;er de la instancia de 
' " . ; il . .L ,._:~· ·. . ': .•. , .. _\ ~ - .-~ . ~ . 

inconformidad p~omovidá pQr, la erhp~e~ .. CQ~~9~0 ,DE SERVICIO;$ DIVERSOS, S.A. 
A ~ O 0 O '· 0 ...:... O • "' ' .; ...,. t,-:• •, ,. ·';.- ' O 

DE C.V., contra actos de Ja, sEC·R.E;t~RlA DE $A_Cú~ DEL-.·esT.Aoo DE COAHUILA, 
~ ·: . . . ' : ! 1 . : • .:' : · : • .... : • ' : ;~-. ~- ..... : ' - ·~ ... • • 

derivados de ·fa licitación pública nácio.rlaLNó. LA-90SG02984.-N14?-2014, convocada para ~a 

contratación dei- "SE~-ICIO ~OF~k~Al .De·\iMW PARA LA SECRETARÍA DE 
,) • ·,¡. • ' , t' . ..:J: \ ... . 

SALUD DEl EsTADO!;. . , ·.·: · -':_._ ~·: ·· '.:.' ;~~· ~~> -~ .. ·~ 
. ' "• .... .. ~ . •; . , 

• • • . ~ • • • ~ , "ro; : 

. . . ';._ ~ . •. ! . ¡ ' 

La Secretaria de la Función Públic.a· a tr'a'lé.s de la· ·Dirección General ~:Controversia y 
. . . . . . , .. · . . . . . 

Sanciones en. Contrataciones. p·(Jblicas, es la auto'ridad . POO'lPetente · para . QÓnocer de las 
... :. . 

inconformidades que se suscitaren con ll1Q'tM) de procedimientos. de c;Qr\tratación pública 
' .. ' . ' • • • .. . ~ - • • • • :' -. : ... ~ : , . 1 ,J.·. ' • 

celebrados por· ~a. entida~ ,{~detati\18$ Q: ~$ entas pú!§l~~~i én los g~e ·háya cargo .total 
· -- ~: • • . ·... f"'' .• - . ... . . • • 

o parcial a recurso.s federaféa. en· términos de IOS"siguientes ordeJlamientos legales·: . 
• - - -~- ,- _ _ .. _ . • • !. "\"' ...... . ' .., .. -~;. : - - , .1 .. "' _,' 

. . _. . , .... 

LEY DE ADQUiSICIONES, ARRENDAMIENTO~. Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO . ·. . .. . · . . . . .~- , ' -

' . ' 

Título Primero · ·.· 
Disposiciones Generales 
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Capítulo Único 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar 
la aplicación del artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos . de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 
( ... ) 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes público$ de unas y 
otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la 
aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capitulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
( ... )". 
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1. Los actos realizados por los estados y municipios, el Distrito 
Federal y sus órganos político-administrativos derivados de 
procedimientos de contratación con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a /os convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, y 
que contravengan las disposiciones mencionadas en el presente artículo, 
salvo en los casos en que la Secretaria tenga celebrado convenio de 
coordinación con las propias entidades federativas, a efecto de que sean 
éstas ias que conozcan y resuelvan dichas inconformidades, y 

( ... )". 

Precisado lo anterior, la SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA, a 

través de su informe previo recibido en la Dirección General de Cóntroversias y Sanciones 

en Contrataciones Públicas el cinco de noviembre de dos mil catorce, manifestó entre otros 

aspectos, que_ los recursos económicos destinados a la contratación de los servicios objeto 

de la licitación de mérito derivan del fondo de aportaciones para los Servicios de Salud 

(FASSA} RAMO 33 2014, en los términos Siguientes; .. 

h"~- ·_ ~-<. ;· ... 'Oriieru\i'cNatur:íleiii· :_~¿;_\_.;:·: _ .. :.: ;._. lj" . -: • -, sltíiaélóíii~·-rihsfeifr:·. . _: ~:.:· -.\ ·: :i- "t. 

• RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS Los recursos económicos de esta 
SERVICIOS DE SALUD (FASSA}. licitación, son transferidos directamente 

• SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. al organismo pública descentralizado de 
la Secretaría de Salud del Estado, quien 

• Dependencia de la Administración lleve a cabo el' pago a los llcltantes 
Federal: Secretaría de Salud. ganadores. 

- .·; 

w ~~ ': t > i~ ~· ~· ' .<,. ........... :,~_ .· ,. ·~~ ;_ ·. 
'.).··.! :·. < •; 1"< . ' ." ' o ~ T • 0 '• ~ 

Para acreditar k> an~erfQr~ ·an_exó k>s oficiqs::de OO((e de _junio dé .dos mil catorce, número 
' . ~... . . ·, ··' - • . 'j ... ~ . -~ ' . - • 

DA/AD/030/20.14, fitrn8do por,-el DfrftdQr ~ Ado'iinistr;ación. de los ServiCiO$ de Salud de 

Coahuila dé Zaragoza; el dive-rso SF1a1f2014 cte·vet~iiJoo de·e~ro de':d0$.mil catorce, 
·. . . . . \ .. - ~ _., . . ~. . ·-~ : .... _ ' . ' . ' . 

signado por fa Subdirectora de Fin~n.zas y PresupueStó y .O!re®r del Régimen ae Protección 

Social en salud; :Oficio SRMYSGJ21912014 'eJe once,dtt jt)flio.de dos mil eatóroe, suscrito por 
. . . . . 

el Subdirector de' f{ecurs~s Mate'riales--y ser:Vicios ~néra~ de los Servíéios de Salud de 
•• . ' • r! • • · • • . 

Coahuíla de Za~za. y oficio OA/205/2014; ·de veintictnco de ag(>std de dos mil catorce, 

signado por el DirectorAclministrativ6 de los Servicios de Salud de.OQaÍluila de Zaragoza, a 

través de los cuales, se robUstece fa fuente de financ~-. tos cuales a continuación se 
' .• . . . . . . . 

plasman por el sistema digital esoán~r. 
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Lic. Julián Montoya de la Rosa 
Subsecretario de Administración 
De la Secretaria de Finanzas 
Presente.-

Sa/tillo, Coah., a 11 junio de/2014 
DAIA0/030/2014 

Afn. Lic. Nazario J. Salvador lga Torres 
Oir. Gral de Adquisiciones de la Secretaria de Finanzas 

Por este meclio, y en virtud da que están por vencer los contratos ceJebrados con los 
proveedores que prestan los servicios de limpieza y fumigación y desinfección, me 
permito enviarle las necesidades correspondientes de dichos servicios, mismas que 
serán requeridos durantB el segundo semestre del ejercicio 2014, lo an~rior para que 
sean realiZados los procesos de adquisición y contratación necesarios para tal efecto. 

Aar mismo anexo oficloa SF/31/2014 y SRMYSG/21912014, el primero de ellos detalla la 
suficiencia presupuesta! asignada para el eJercicio 2014 para cada uno de los servicios 
subrogados, asl como el origen del recurso, y el segundo menciona el ejercicio de los 
recursos durante el primer semestres y la disponibifldad para el segundo semestre . 

..-----...P---4=:in otro partiCtJiar, agradezco anticipadamente su atención y aprovecho la ocasión para 
nviarle un cordial &aludo. 

ATE N TAMENT~------~------1 
•sufragio Efectivo. No Reele ~ ~ODELESTAOODECOAHUilA 

Director de Admlnistrac ón SECRETAP.IA DE FINANZAS 

n fJ ~ J~ 2~1~ l t~~ 
i'u~~~~~~t/> 

DIR ION GENEP.Al DE t.OOUtStCIONES 
SAI.TIUO, COAHUILA. \ . 

c.c.p. Ornar NavaFTO Aguillón. Subdinldor de Recui'$DS Materiales y Se!vlcios Materiales 
c.c.p.archivo 
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SaHillo Coahuila; a 21 de Enero de 2014 
SF/31/2014 

Om~· .Navarro Aguilón 
Subdirector de Recursos Materiales 

PRESENTE.-

Por este medJQ le infonno que para la COJ"!tratación de los Servicios 
Subrogados {Umpieza. Vigilancia, Recolección de RPBI, Fotocopiado y 
Fumigación, Gases medicinales, dosimetria) para el presente ejercicio.
Se cuenta con un presupuesto autorizado anual por un importe ·de 
$48,195,583.60 {Cuarenta y ocho millones ciento noventa y cinco mil 
quinientOs ochenta y tres pesos 00/100 m.n.), distribuldos .de.la siguiente 
manera: 

Servido TcQJ 

Fumigación 1.887,376.00 
VIgilancia 13,116,216.00 
Gases Medldnales 4,670,112.00 
Servidos de Dosimetrfa 147,010.00 
Mtto de Equipo de 
refrigeración Al!llacén 177,400.00 

Fotocopiado l.SGO,OOO.QO 
R.P.B.I 3.825,599.00 

Ump~za 22,SU,870.00 

48,195,583.00 

Sérvldos de Salud 
de Coahuila 

(Ramo 33 FASSA) 

1,887,376.00 
7,481,446.00 

147,010.00 

177,400.00 
1,860,000.00 

153,024.00 

2,886,125.00 

9,592,381.00 

Sfstema de Protección 
Soc:lal en Salud 

.1o,634,no.!J(l 
4,670,112.00 

3,672,575.00 

19,625,745.00 

38,603,202.00 

Sin más por el momento reciba un atento y cordial saludo. 

Suficiencia Presupuesta! ( 
~amo 33 FASSA ~ r:¿ . 

Dora Estela lara Valadez Leon 
Subdirectora de Finanzas y 

Presupuestos 

Ccp. Archlvo 
c.c.p • ..UC. José Luis MuiiaZ Bwn:allo.-Dit'eclotde Al:ln*llstrild6n. 

.. 
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l.ic. José Luis Muñoz Buentello 
Director Administrativo. 

Saltillo Coahulla, 11 de Junio de 2014 
S~SG/219/2014 

Por este conducto, me permito informarle a usted que en relación con los ~ervlcios 
de fumigación y limpieza se ha ejercido el presupuesto asignado de conformidad 
con lo siguiente. 

Servicio · Presupuesto Presupuesto Prasüpuesto 

2014 Ejercido Disponible 

1 er Semestre 2014 

Limpieza $ 22,511,870.00 $ 11,245,576.32 $ 11,266;293.68 

Fu JTIÍQación $ 1,887,376.00 $ 819,649.92 $ 1,067,ns.oe 

Por lo que el presupuesto sefialado como disponible, será el destinado a cubrir el 

total de los servicios a licitar correspondientes a los meses de julio a diciembre del 

presente ano. 

Sin otro particular quedo de usted, para cualquier duda o aclaración al respecto y 
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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OFICIO NO. DAJ 205 /14 
Saltlllo, Coahulla de Zaragoza, a 25 de Agosto de 2014 

Uc. JtJilan Montoyll d& la Rosa 
SUbsecretario de Administración 
De la Subsecretaria de Finanzas 
Presente. M 

At'n. l..lc. Nazaño J. Salvador lga Torres. 
Director de Adqulsclones de la Secretaria 
De Flnanms del Estado 

Por este medio envió a Usted, ·oficio RPSS/1196/2014 de suftcJencla 
presupuesta! para concluir el periodo de Septiembre a Diciembre del presente 
atlo para el Serviola de Umpleza en las unidades médicas de estos Servicios de· 
Salud de Coahulla de Zaragoza, p~r un Importe antes del IVA de$ 637,752.94 

Sin más por el momento, quedo de Usted para cualquier aclaración al respecto, 
enviándole un cordial saludo. . 

Ccp. Lic. Omar Navarro Agullton. Subdirector da Recwaoa MatarlaiM '1 SeiVIclca G~~n~~ralea 
ccp.ArohlvD 

De lo anterior se despre~ que los recursos destinadQS par_a la contratación de los bienes 

objeto de la licitación que nos ocupa, '" principio 'soo f.édérales y pertenecen, por un lado 
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al Sistema de Protección Social en Salud -Seguro Popular- y otro, al Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) Ramo 33 2014. 

Por cuanto hace a los recursos pertenecientes al Sistema de Protección Social en Salud 

(Seguro Popular), se señala que dichos recursos guardan sustento en la Ley General de 

Salud y su Reglamento, cuyos articulados pertinentes se transcriben a continuación, en lo 

que aqur interesa: 
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Los Regfmenes Estatales de Protección Social en Salud garantizarán las acciones a 

que se refiere el párrafo anterior, mediante el financiamiento y la coordinación 

eficiente; oportuna y sistemática de la prestación de los seNicios de salud a la 

persona del Sistema de Protección Social en Salud, los cuales deberán fflalízar S!J . . 
actividad de manera independiente de la prestación de seNicios de salud. 

(. .. ) 

Capítulo 111 

De las aportaciones para el Sistema de Protección Social en salud 

( ... ) 

Artículo. 77 bis 16. Los recu~os en numerario o en especie de carácter federal a 

que se refiere el presente Título, que se transfieran o enfr!guen, según sea el 

caso. a las entidades federativas. no serán embargables. ní los gobiernos de las 

mísmas·podrán, bajo ninguna ciccwtstanoif. aravarlos. afectarlos en garantía, ni 
,~. . - ; . -. . • 'fi ~ 

destinarlos a fines disljnto_s· a {Os_ e~{'!SJI!!M. prelj'stos en el mismo. 

Dichos recursoa.s.e administrarán:·y e¡,ercerjtt por las··-enqoadts federativas. 
·-.· ~ . / . ' ·· :' . ·, : . :·... ' .. .· ~.- •. _.'ll.-:;¡. .i .:· ; , .• . ::- .- ;" - .. 

conforme a·8§f! Lev .v, en lé que Qq· §t pgongil á la· tgjsma. ··d! aquerdo con 
. • • ' . . ' :· . .' - - . -· ·.. ·· : .-: --~ ¡ :·· _: ... _ ..;.,. . . . ,, 

SUS rS§PeCtlyas lfY!!; as/ f?O~. CfQn bflse.eñ fOs 8CI(erifoS de~ 0()9t'dinación 

que se . ~ale bren para él etectc. L~· goblej,J.; de·· iu emldades, federativas 
' ' . 

deberán Incluir en sus respecilvas. 1~ ~-.~~os y presupuestos de 

egresos . u 
1 

'.· ·· orclenami~~ .. :~n~ .los . rGcUNias des:tinados 
.. '-' • rr. ~-- • -. •. _ .. . '- - ·-~- ; -.< ' . .. . ~ . ·. _· . 

espee~amenfe, a'!!- fines es·t~le~~$.en · ,~-pre&~e .Tftulo. 1. 

( ) 
. ~ . .. . . . -~ . :· -~ ..... ~ > ·. . ~' \ ~ . -~ - . . 1: . ' 

• • • . ~ ' " ... : ... · .. · . r~ 1 ·; ~ · 
: .,; . ,,. . ... . ." . . .. ~- ... ~ ~" 

O • -:; , : : ~ . , \ ' , • V ~ · ~ ,~· . .. ,~:: ; ~:" 
li.! .. . . "'; ,_: .· ...... ' .. , .. ~, ~ . 

Capitulo VIl . · :~ · '· · \:;;·. · :-- · . 
"!·- : . '· ."" • (\.·;~~-~:- .~· ~ ~ •• 

De la úansparencia, superV.ísión. (;ontrol:,y I!Naiizacfón del .manejo de los 

recurstt.del Síst~ cf.e Prot~ SoctaJ ~n ,~aluti.' . · • ... ·_-
""·.· ·.·.. . . " 

' ' 
Artículo ·77: bis ·31. Lo~· .ieeursas C/e) Sistema'·cJii .. forotecciótÍ . Sócial en Salud 

estarán :sujetos a IÓ siguiente: 

A) Considerando el finanCiamiento sOlidario del SISiema e$ Protección Social en Salud, .· •'; ...... .. 
la Federación y las entidades fédf1latíva.s, ·· en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, dispondrán Jo necesario para transparentar su gestión ·de conformidad 

con las normas aplicables en materia de acceso y transparencia a la información 

pública gubernamental. 

( .. .) 

Asimismo, los Regímenes Estatales. de Protección Social en Salud dispondrán /o 

necesario para recibir y evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarjos 

respecto de /os recursos que éstos aporten y tendrán la obligación de difundir, 

con toda oportunidad, la información que sea necesaria respecto del manejo de los 

recursos correspondientes. 

• \t . ·· · ~ •. . . · ,.. . . .-~~ 

•. <. -.~, .· 

. ·. 
' · ..... '· . 

\ , . ::::: ,~.~: · .... ~ · .. 



583/2014 
-12. 

11. Recibidos los recursos federales por las entidades federativas. hasta 

~u erogación total, corresponderá a las autoridades competentes de 

control. supervisión y fiscalización. sean de carácter federal o local. 
. . 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones. ni restricciones, de 

cualquier índole. en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

111. La fiscalización de /as cuentas públicas de las entidades federátivas, sertJ 

efectuada por el Congreso Local que corresponda,· por conducto de su ó'rgano. 

de fiscalización conforme a sus propias leyes, a fin de verificar que las dependencias . 

y entida(les del Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos para /os fines previstos en 

esta Ley, y 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, 

verifícartJ que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con /as disposiciones 

legales y administrativas federales, y por lo que hace a la ejecución de los recursos a 

que se refiere este Titulo, la mist'/)a.se-re.)líi:a~ en ténni(los de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de le Federación. .( 

Cuando /as autoridacies federafe$. o IOcsies qqe ... etJ el' ej~rciclo . de $US atribuciones 
. . . ; :. ·' : ·--.... '·""""'·· ~- .- . . '. 

de control ·Y superv~iiJn, cono~a'!f qu~}os recu~. f8diJra/es señalados no han sido 
. . . . " . . .,_. . . ' . ;' : ': ,. . . . . ~ .. 

aplicados e los fines que ~ñala 18 l.(ijl, déberá.R ha~rli:J . del conocimlento de la 
j ' • . ., ' ' • . . ':.:'!. • "':~- • -. ~ ·- • • . . ..,.: • ' 

Auditprla. StJperior de la F.,.edM3Qic1n y d& 1~ .. $.li~~f,~;-~ ~.FU(idq!J Pública en forma .. . ~,. ... .. -: . 
inmedia.IB,y, en iq.-~aso, eJe/ Minist911oPfibli«i(!& ·la'F«Jwaejón~ 

·· .:.-,..': lr ~:.<.. ~~ · _.>;·~ ~ ·,:~~- .' .... : .. ::~,.~;: ;~, ~:~ .. ~· .. ·· ~ · · r 
Po,r s~ . parlé~ . cU&.hf!c:> sJ ónJano .~ · ~cariz~ de oo .. Gongrsso, Local detecte 

que lo$ recurSós federale$ ·selfaliJ"Ctos -{w ~ t,;,t;·. déStfnado IJ Jos fines e~t~bleckios 
• • • , f • • • ' • • _ · • • • , . , . ~-·· • : ' . : "'-.-' ' ·; · : / ... . . : ~~~·· -'~·~· • • - • " · : • 

en esti Ley, deb~tft hacerlo deloOoocimiP.nto ínmer:(IQto d~ las autorlcfade$ a que se 
refié.re el. párrafo anterior. . . :, · \\ " -.~· ;.·:z .. ' · . · · 
( ... ) 

REGLAMENT.9 D.~; LA LEY· GÉNERAL DE. S~U)D (ÚLTIMA f!EFORMA DEL 
0810612011) .. -. ·- .- . ol •• 

TITULO CUARTO ... · .. -
DEL FINANCIAMIENTO DEL SlST~MA 
CAPITULO 1 . , ·· . 
DE LAS 'APORTACIONES DE LOS GQBIERÑOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 
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SECCIÓN PRIMERA 
GENERALIDADES 
Artículo 77. Las erogaciones del Gobierno Federal relacionadas con el Sistema 
deberán estar especfficamente identificadas en el presupuesto autorizado de la 
Secretaria. 

(. .. ) 

La programación, presupuestación, ejerciCIO, control y fiscalización de los 
recursos federales vinculados con el Sistema estará sujeta a lo establecido en los 
artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley, en el presente Reglamento y a lo señalado 
por los diversos ordenamientos aplicables en la materia" 

Se destaca que_el texto de los citados ordenamientos legales corresponde a los vigentes 

al momento de expedir la convo;a~~~ ~et ,cQ(lCÚ~~:imPugnado No. LA-905002984-N147-

2014, a saber de doce de ag~ta ele .,O.mlt Catcift:e. /_~ - / ··.·:··: ,,_ 
• 1 ~ . l ~ ........ ' ,•' . . 

.f '. ' ;... ,.,, .,.. ,.. /' ""~' /+ ~'-•e~ 

: 'ct . . . ,.. .. ,.... l~'·" ... , ,.,.""- ··.,_·:,. ~. . -!',_,\¡, 
. . ,~..,. :, •.• 1\l',}J l"..,. . . ~ ·~,~, ' '"": ... ·- :-~-~-.. ~ . .. ~--..l~:t> . ~ ..... 

En esta tesitura, se ti~,. q}lé lo$ reCHr1~~~r ~9b;er~l.ederal tra,Sfer~ en el marco del 
.,../ . . ~ -·. { ·'• ~~:· .' :~~ ' .. ~ .. \ ~. ~ ... ::-. ·-~··· •. l~ ·.. • . 

Sistema de Prot;C.~f~_So~~,~~J~~ó-;~Ji~'!!?~ -~:~~ry~~istr&f,~~~ y ejercerán por 

1as autoridades.~·~~tentes··•~. __ or.í~f.M~i~~-~~~·:.se~n ~ ~~cter federal 

local, debiendf'!lic:"'~~r:,id~lJ~~~~~iJt¡-~\~e~p~: .. 
. ... ' r.~' ¡ .,, .• ~ ~ f !• '!·--~~'''!"'" · '--') ~ '.· ·t· · ~. '' .. ·' 

r~·At," .. f: ~· t·: !/ -~ ' ~)~· '\·S>~ ~~·?·· \e_ '}·.·~ . ;.~~-~~- - ~ -~:_. __ :~- · ~ ... ~~ ·---~~~ · ~,;~ ... )A\\~, ~:-A <."-·. 

Bajo esta línéa· a:rgum~mtá(~;~{f~f,pe$9·~~~~~.~~pJrift: ~~~~~;y~tl~la con~urrencia de 

dos cuerpos ~tiv~•;1;~:~:::~ :,; -{.j;':~~·' :_;~~;[.;;b~n:<: ;<:.<·~ · \" ~t· · .·. :· ; ..• 
Por una partE(-~: ley d~- -Adl:i:~~ioll4J8,- .t.rrend~nici~ )'. ~io~-·det .s$c1or Público, 

,._ ... . ~,- __ ... ~-· '::·: . ··~ · ~ •• ~· '. ,. ,· .; -~:. : ... ~ -· ·· .- ;'- .. _.. /·' .: ·_1< . .• 

establece las -~~~* -.Y pr~difflt~~ ~~loS· ~u8f~ :d~~'_j)fane~~,:' ptogramarse, 
;. _ ... t ."'!''• ~ ~. -~ ' _,. •.• ~--. - ,_.... • ,., . ~- . .. .. l '· ... , . 

presupuestarse;·--~a;Atarse, g$Sta~ Y--- -~~~a(izars&_ re~~~~·-c~·e adt~ieiones en que 

intervengan recurs~·::~~e~~::~~g~~~--}~ -~~~¿¡~~~~.1~:9~~- se formulara por 

los particulares que e~n~ .. : afecta st(~~~: i!Jíidicá 'p·~.r ~t#~~: fas convocantes en 

contrataciones públicas. -·,~7, .~l{ ::f ·· ··• .:: ;_ '~~=:~- ~-~:.,·_ ' ~o ~5i~J~~ '·; ' 
.._~. 
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Por otra parte, es aplicable al caso en concreto la Ley. General de .Salud, en cuyo texto 

normativo se establecen las reglas y lineamientos en lo que concierne a los recursos 
. ·. 

provenientes del Sistema de Protección Social en Salud, el cual, como se insertó 

anteriormente, queda a cargo de las autoridades competentes de control, supervisión y 

fiscaliz·ación, $$ande carácter federal o local, la fiscalización de los recursos y.destinarl.os a 

los fines establecidos. 

Por tanto, toda vez que los recursos del Sistema de Protección Social en salud; están 

previstos en la Ley General de Salud, que dispone entre otros aspectos, que las autoridades 

competentes, tanto federales como locales, fiscalizarán los recurs~s; consecuentemente, 

debe observarse lo establecido eh la Ley General de Salud . 

.. 
Sustenta lo anterior la tesis P-VW20Q7, Sós~ida por el Pleno de nuestro máximo Tribunal, 

• : ; • ' • J 

de rubro y texto siguiente: 
' . ..,;. !' . ~ • 

.. ... ~- ;- -

.. LEYES GENERALES. : INTERPRETÁClóil -·,· .. DEL ARTICULO 133 
CONSTITUCIONAl- L,a lectura (/QI·p.rece"ptq ci/QdQ permitf3 advtJrtir la intención 
del Constituyente de &stfj!)Je~r lJh :~unto ·da · diSposiciOnes de ·ob8ftrvancia 
generatque, en la lnedidQ en qrJ;e,se .~n~UtJritriH?:~f!fJ....~· 810 .disptf!Js~opor la 
Constitución Política de ·lo$ ~111<10$ UnidOs: J.Ke~ epnstituyari' fa "Ley 
Supr~ma -de (a Unión 1

'. 'En 9oStfj _ ~ntfd«. irfibtt.~'tirii/erse· 4Ue las ley/i$·. del · 
Co~_so de a,··ll:nioo a la~;~~· S~· ~~~-:~r .. f:rliqiJiil. c~~~~tituck}nal no 
cofte$.ponden a ~ {as ,_leyes ffliie~s,· '· e:#t! .• f1P. • -~ . I!Fit.le(las .que· regu¡an ./as 
atrtbúciOnes conferidll$ a d8tetmí.nBtltJs.' ~qs cel(J el· objiJto · dtJ trascender 
únicamente: ljl.-ámbiro f'tdel"al. .Si® r/f:lri· -.~e ,~r~ c:J.e leree .generales que son 
a=~· 'p~e n': rls los ~sJ=s íC=s ue iht;=JIE.==··t:2·g;aééii,Ia il>=s 
corl'f'Ponden a~ a"mlellas respecto a las súi\l'tf~N-cpo§fitgyenfe o effoJier 
Revl§or ·de /;f ~llltilrir;Jóp: hll renunclaclo · eXJifM,fm!BM a su DOJestad 
distd!J!li9ira de atrlbvcionf§ entré las· rritldi¡lt§ politice-, gue jtjttgAn el 
Estádiifíxicam:l«'._lo clitl. §f uád414(! ·en úOI excficícJn all p.tillf¿ipio 
establ!c;tlo por el 'élr(fg.llg 124 eónstttycí.RJill.. A~,· estas /eYt'IS'no son 
emitidas motu propio por el C&ngreso de 1a Unión, sino que tienen ·:sv origen en 
cláusulas con8tlfucionales _que o/)ligan 'fJ..~ste a dfctBrlss, de .tal manera que una 
vez promulgada$ y, pubJicad8s~ de~ráh sf;H' . ,apfic.adas por .fa$ autoridades 
federales, loc8/eS¡ del Distrito Federaly.múnicfpales. 1.(EI subrt!yado es añadidoy 

. .: . . . ·..... . ... 

1 Publicada en la página S del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXV, abril de 2007, Novena Época. 
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Sóbre ~ este marco normativo, se determina que al establecerse en los diversos 

ordenamientos legales arriba referidos que el control, supervisión y fiscalización de los 

recursos económicos se confiere a las autoridades competentes, tanto federales como 

locales, ello comprende también a la inconformidad que constituye, entre otros, un medio de 

control de legalidad en el régimen de contrataciones pública del estado. 
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CAPITULO 11 
De las erogaciones 

Artlculo 2. 8 gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, Importa la cantidad de 
$4'467,225'800,000 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

Artrcido 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en loa Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesta de Egresos y se observará lo siguiente: · · 

[ ... ] 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de . 
Educación Béslca, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anelco 20. 
de este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el pérrefo anterior, que se destinen para 
sufragar las medldas salariales y econ6micas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el 
segundo pérrafo de la tracción VIl anterior y el articulo 20 de este Decceto y seran entregadas a las 
entidades federativa& a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios y, sOlo en el caso del Distrito Federal, se ejercerén por medio del Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas ele Educació~ Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaclones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de este Decreto: 

~- l , .1' • dilil~'to .;:;._;;; .. ~::..;;:,~ , .. : .. :\ ~ ;, ,;..-¡¡ -:"...;."..V.:--.. • ........ .., \ 

Asimismo, el Anexo 21 del Presupuesto de E_gresos de la Federación para el ejercicio dos 

mil catorce, señala en lo que aq{,Jr int~resa: 

ANEXO 21. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERA11VAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

MDJttn 

Fornlo de Aportaciones para la Elldcadón 8és1ca y Normal 292.583.~72,1124 

- ·~ 
FllldD de Apollar.ianas para les Sel'idol dtSaltld 72,1145,188, 147' 

,-
. Fondo de Aporladone& pn la lnlraeslnldura Social, que se dislllruye 811: 57,912,914,754 

Enidadu 7 ,01!1,1!88,11:& . 

Municipal y de las Demarr:adone& Tealtoriale:s del ~ Federal 50,893,026~~ 

Fonda de Aportaciones para el Fllf1alecfmlen\o da los Mun~os 7 da las Oelllarl:ackus Tenlrldales del Oimto Federal 58,666,190,193 

Fondo -de Apollariones Mlilfiples, qua se dlsl!lluye para erogaciones d!: . 1B,637;2'ÍO.l4Q 

Asislencia Social 8,573,144,5411 

lnfraeslrucllllll EdllcaUva t0~.126.!l0 

Fondo de:A¡Iorlaclanes pa11la EducaciOn Tea1016giea y da Wos. que sa dslllbuy& para erogadones de: 5,757.5011,650 

Educal:i6n Tl!alológk:a 3,6D1,832,41D 

Educatiiln de Adultos 2,155.668.2411 

FDRrfo de ·Aporlaclanes para la Seguridad Pública da los Estadas y dét 01!111!1 Federal 7,92.1.&41.D19 

Fondo dt Aportiidone5 para el Flrlaleclmier4o de las En~as Federativas 32.054,274,1XX1 

Total 54S,S78,452,31T 
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Aunado a lo anterior, el artículo 25 del capitulo V de la Ley de Coordinación Fisbal, refiere los 

Fondos de Aportaciones Federales, como recursos que la Federación transfiere a las 

haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo 

de aportación establece la ley. 

Al efecto, se reproduce el artículo 25 de la citada Ley de Coordinación Fiscal: 
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"Artículo 29.- Con cargo a las aportaciones que del Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud les correspondan, Jos Estados y el Distrito Federal 

recibirán Jos recursos económicos que los apoyen para ejercer las atribucion.es . 

que en los términos de los artículos 3o., 13 y 18 de la Ley General de Salud les 

competan. 

Artículo·30.- El monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se 

determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

( ... )". 

Por otra parte, el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las aportaciones 

federales serán administradas y ejercidas por los Gobiernos de las Entidades 

Federativas, Municipios y demarcaciones ~rritoriales del Distrito Federal, conforme a . ~ ;· ... , 
sus propias leyes. Precepto norma~vo que en,lo: condu~tedispone: 

Articulo 49. Las aportaciones y ~·· a~orios,que ~orf.cttgo .lil los Fondos 
. . ' ~ ~~: . - ...... ~ - -... ~~ \._ .. ' :· . 

a que se ref1Sr9 · este Cap {luiD reotbaides eriJii:fackJsy., en su caso, ios municipios 
• .... ' . . . · .. · ... ·.' .· · :::-· · . · .. ·· .. . ,, ." . . · : 'il':t/"· ........ .... ".. ;i 

y las demaroacion€18.1ef!jtorfslé$ ~rJel. ~~ Ff#d~~; :~ nq. ,serán em,~bles, ni 
·. . ' .. , . . . " .· :; : •. ·~ ·. . . 't· ·~ . . .. 

los. gobiernos corresparn;JienteS'. po(Jiáil,~ : b'a/0 fjjJiJ(ji.t_m! clroufl6tanoia, . gfavarlas 
• ,(' . . .· _-:_. .; .·.· .. : t .Z ,'\ t·;~· ._-, ..;.·<· :·' .,· · ~ · _ -, ~ .'\ . " - .::..·. 

ni afectarlas en ¡¡arantis o de!Jtii'tflrN a .. mecam8rqos. d&~fuentfJ" de pago, salvo por 

to dise~to ~n··~~~ tlf!Jc~tos ~~ ;~1J'~~~~;~~~1.~:~ftt-.. Díc&s~ a/Jplfacioflf1s,rsus 
• . : . •• ' '·..;,. • ·••• ;,¡ "!;; - . -_. • ·· " · . . 1 ' ' J 

accesQffos, en nlrigqn :caso podf1í!l. <lft$tlp~r:s~ a,f-!nes ·dfst,mtós ,a los ~xpréSament~ 
... . . t.~ . '110-.. . . • :· • ., •¡ . ·l.:.. ' ' : -'4_ .- ... ~ \ '\ ·\ • . • 

previstos en~ artleiJ/o~:."26/ 29. ·43, .3r, \19~. ~~ ~6.y,47 de estri"L.eYt l .. 
,. • '. ;. -~ · . ~~· ... ··. -~: ·.\.:~~'~-i> .. ·;: ~ ~-\~1;~·-:~~~~.:' · ·.. . f' Y.· 

Las aportacionr~s fe~artJie~ serán admini~::'y_~~d6~ poi ··tos· gobiflmos 
_. - .. . . . '' . ~- ·--'"· ··- :·· . -· . •' . ' 

de /as entidades fed(trativas y. en su Ci7l6(), de Jos municipios y 1& demBI'.caciones 
. . '' ' - . . .. -~ . ; ,, ·: . - . . . . .. . .. ; . . ' ·_, -

territori~s.del Distritofe~ralc¡t.reo las reciba~~· c~&' d. sus-~~ leyes, 
. - . ·.;. . -

salvo en el caso de !OS recursós: para el. p~ de· ·SfJtvícios pers,o.naies previsto 

en el Fondo ·"de Apvrtacio~ para la ·Nómina l:dtli;áli~a y Geslo ·operativo, en el 
. ~ . . . . -~. ' . . 

cual se observará le dispuesto en el Bdloulo 26 de e$/a uw. En todos /os casos 

deberán registrarlas como ingp!tSOs ~f; · qUe deberán destinarse . . -- .-· . 

específicamente a /os fine11 e.slabl9cidos en los 'ariículos citados en el pá"afo 

anterior. 
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El control, fa evaluación .Y fiscalización del manejo de /os recursos federales 

a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en 

las etapas que se indican: 

1.- Desde el inicio del proceso de presupuestacíón, en términos de la 

legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos 

correspondientes a las Entidades Federativas, corresponderá a la 

Secretaría de la Función Pública; 

11.- Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las Entidades 

Federativas, los Municipios y las Demarcacio_nes Tenitoriales del Distrito Federal, 
, -.. ~- .,. . ,~ .. _ ~ ... ~ ... ~ . . 

hasta su erogación total, ~~~'(~ a··ff:J~ .~dad__~ d.~ ~ontrol y supervisión 
interna de los gobiernos lo~lai ., · ·.,; ~ · ... -d" ·• •·• f. w,··· • .f , _::: · · , · ' 

... ' ... ,. .. .... '( . 
La supervisión .r~f!ncia ~~o podrf?/!f"fll?~.~:~fio~e~.ip.f~itric:ciones, de 

~' o ) t. '· ... ... . ~-..... . ,... ..... .. . JI. ., •• .• ,¡,. • •• 

cualquier ín~Qki; ~ s,r!fninis).~~~~']~c1~<fffF-P,ndos;·. · .. : : :·~~:, 
111. La fis~a~Íciórl~!t~~~,.~~(;B~ ~~ ~dps, los. i"iu!mcipios 

~;' • • ..1' ·;~· - . : 'l;.:~~t~~\}'•t.:;· ::.; ~- ... (· :.• ~J ._·~ - "' -~ 
y las d~a~_ytiones , ... ~ . ' 'S..'fjj.~tf1}fffl. ~~~·~.~ :, ::. :. \·~a pti(j~~oder 
Le islaiJYo · focal. ue coné*- rfit-~(·". f,, ~6~~;i¡:'~:. ~~~a ·.M¡,yp(· de g .~ .:·..!l._ . '$lfJ • ~ ',.ll.Of. ;~o-~~: ···":·:-. ... .;~ "f" ..... ~' ·. ·-:" •··. ~·. 

~ • • , , '· • • ' - :.:- --~ ' , ¡ ~ ;,. , • • .f.' '!i -=~ ,.., ~ .. t . •. . •. -...:- :~¡ .... . . . \' -_ ?f-· ~. ~-. ••• • .'.·· • 

Hacie?.~~ ~·:orgañó~~~~ente ~~-:~--~\~~~~~~~~~~--~ias ~~· a 
fin de WJfiljcar_,qualas::tl~'n~.~~flto T.:.cxi/!l(y,·,. .~li S(( qfJ:So, ~Qt!l Jos ¡: ··.--~··'".~. .í ,';,¡ •. 1 ." ' - ',•! '.f ···>.''·,\.~ ':: .. -?-~--~ ,';-~{:,-~- • -1 \,:;_:: • • •. ' · ,' 4 ;": 't\ '•. · rilE • (:· 

municíp~ y las¡·D_erri~~l~s:ttJrrjfff'ffl~,~t[Cf(INftit:~,.FI!Jd~:!. ·re~ctiv~f!E71'f 

aplic~~~. das .n:H~~~· ~~~f<i~;~~~~~~~~ ··~~~sta ;~~~:J.!/ 
··t ·.· '.. . ... , . . ~. "· ·'·' ··'· ' '·~'\-.·,, <' ~- -.--~-~ "'( :: ! '· . . •· 

( .. .r. ~-~·;: '~·'' . ' ;·:.\ .. · :·~-·2·:: ·.·: ~ . e: .• -~~j~)~:: <:·,,'~:'::·::~· ·. ' ...•. ~ 
Asimismo es de~\~rar ef ~' "'!. -~s' ~f· fr~~.iqn.J •.. J~~-~ J.e,y ~~·~al de Salud, que 

en forma clara eX'Afet~~l..-~1. lrrTrfte .. · cfe: . interve~~· de..' Ja; .§.eeretarí~. ·.d.e- :la · Función Pública 
.' .... :-· ":;, .... ::.-.~ '"1(:..·. ··. -~ '··. J ·.: • • ..-. . • ..... .. ~ .>~; ·· ... 

interviniendo únicame~.Qe.Sdfilc la··preslJp~sb¡_oj()ll ~ 1a en~ega.~.fos recursos y que a 

la kltra dH:e: • . ,· ~;i~S,;2-~?:: -•, ~:;, ; ,:";, : 3t~{;J:~- -· .· . 
.... ~ ... · . --~~.:·· ... ~· .... ·~; . ;.": ._·. ~ , . 

• "' !' ... ·- ,•. 
··~ 
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"Artículo 77 bis 32. El control y ~del manejo de los recursos federales 

que s,ean transferidos a las entidades federativas en Jos términos de este Titulo 

quedará a cargo de las autoridades siguientes, en las etapas que se indican:· 
. . 

l. Desde el inicio del proceso de presupuestaclón. en términos de la 

legislación presupuestaria federal v hasta la entrega de los recursos 

correspondientes a las entidades federativas, corresponderá a la 

Secretaria de la Función Pública". 

Habiendo quedado de manifiesto que los recursos económicos contenido en el Ramo 33 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación serán administrados y ejercidos por los Gobiernos 

de las entidades federativas, se concluye que esta Dirección General es legalmente 

incompetente para conocer de inconformidades derivadas de procedimientos de contratación 

en que se ejerzan dichos recursos. · 

Derivado de lo anterior, '~ quedar acreditado. que los recurso8':eaoítómicos aplicados en el 
. - . ..-~ •'· : - . •• ·.-?1"' • ;, t. ;' .~<\... ,· ... ~ • . ·~ . . . • 

procedimiento concursa) impugnadO, ·prov.tenen· tar:rtP-~(lel Sistema de· Protección Social en 
. .. •.. •. '! . .. ... ·:;.. .._ • . ' ;.:;,·-·, . , ... ~ .. ··· ::... . ~,; . .. 

Salud (Seguro Pop~Jar), a$( COlTló del~ FQ~do,· de .Ap~c;ón~ ··para i9s ... Servicios de . Salud 
• • • \ ••• • ~ ..... .. : • • ¡ ~~ <~~ .. ~ ·. ' J 'lol ~: .. • :· ;·.,.,: •• .• . ' • · : -

(FASSA) Ramo-33 del Presupuesto d&..EgteAAi ·de.'ta.Fe(léfacióhpara el ej~r.ct~io fiscal2014, 
. • ..., • 1 • 1 • : •• .r¿ ,. : "" • • . • • 

siendo_ que ~es recw:&os se aomiry~~-'}'¡ éjerce(~- a~r..t~ ~ades .. oompetente_s de 

control, su~rt~lÓn ~- fi$ci.M~ción, ~~a~ ~ié ~~~~~f'.Ó.Ioca( c·o~fo~ ~. sus_ propias 
' '1 : • • • . ·' ' ' ' . '• ' - - ' ' ~ • •• .. • ' '*:• . . • ' . - ' • •• 

leyes, por :tanto, éstos' 'no···asfári .süj-.d~~~:.~~- ~;- '$ÍJ.perVisióo·· t c~_ntrol de esta aiJtoiidad 

administrativa. ... • ·, '- ·. ' · .:{{,}j¿:.,'.:\:.~:~L> O . . ' 

En consecuencia, toda vez·que6, pl'irl-ler• instaffcia'éQ~~Onde :a las aut<>ridades federales 
' ' . . ... . :¡ . .. . • . ... . • . .¡ ... -,_.,· .; • 

o locales el contr~ y sup~isioo ae Jos-ree~m>os eJéreid~ en:elSistema d&~tótección Social 
. . ·. ··. ·. ... . : . . . . . . . '' . • ' ;~--- . ... . .. ·. ~ ' ,. ~- . 

en Salud, esta dtpendencia de1 E.i@c4li~o ,Fedentf no Ji la legalmente( competente para 

conocer de la inconfotmidad otomov~a DQr ja em,ir@ta.CORPoRATI'tlO DE SERVICIOS 

DIVERSOS, S.A. DE C.V. contra acto~ -d~rl\lac;tos dé ~~ li~itaéiórl._ pÓbli~ nacional No. LA-

905002984~N147-2014, . ya : que como &e demoatfó: . .. Qo'n antelación, las autoridades . , - ' 

competentes para la administración, contt~ y v~il~rieia ·de los recursos provenientes del 

Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), asi como del Ramo General 33 del 
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Presupuesto de Egresos de la·federación para el Ejercicio fiscal dos mil catorce (FASSA), . 

son las autoridades federales o locales, en este caso, de la Secretaría de la Sai!Jd. y las 

entidades federativas, respectivamente. . .. 
·~ -:. .. : 

Es aplicable 'al caso concreto, la .Tesis Jurisprudencial No. 293, visible a fojas: 511 del· · 
Apéndice al Semanario JUdicial de la Federación 1917-1988, primera Parte, Tribunal en 

Pleno, que establece: . . 
•AUTORIDADES~- Las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley les permite." 

Asimismo, es aplicable la Tesis r~laoionada , con la' Jurisprudencia No. 293, citada en el .. -. .. '·. .. . 

párrafo precedente, visible a foJ~ 51'3, qLie ·Séñata: . . . . ,• 

.. :. ; . 
..,·. -~ ... ~ ....... ;_ -· 

·AUTORIDADES:·.·: ADMM/ISTRATÑits. ., FACUL TAI:Jes . DE. ~LAS:• Las 

autoridade~ . ··~·ini~Yj!.:.~·lj' ~~~'?1m mjs -~uMf!:l~ ·. ~uif~.lft·· que 
: • • • ~ • ... •• .• 1" • ,. ..... '·~ ~- • • • • • ' •. • 

expresantenf!les concederilif I!Df¡ycfJando·dfctan ~a .detelminac.i6rl que 

no está debick~te funátid- y m~a en:argu;,a _ley, debe .siimilrse qiie '~s 
~- .. . ·' ~- ~-: ~...,; ... _ ,_· : .' :.¡ :. ,. ·- ~ -- : ; • . . . ·- .·-, .. : . . . .· 

violatoria de las gara~,Jtfas·consignfidas. en elarlkulo 16 Constitueiooe/:." 
. . . . . . . 

·, ..• -. . .. ... ' . ~ 
. :;, .. ·.--

Por lo anterio_r, ~a Di~i~: .. ~ .• ~[.él ~ .. legalmente incompetente para corpcer.y resolver 
• ,. • •• • " "!' • . ~~ ... " . ~ ••• .' ~ • • . . • • . • • - • • • • • - 1 • . 

la presente i~Wtcia, ~4.h pot la .·9oafP1evm oatperta de fln~ctemas que:se :archive en . 
. - ; ~- ·, ._. -~~ ,. ·- : -. ': ~ -- . · .. ' .· ~-. '· .'' ~ . 

esta Unidad Administratñia: ~r:nítase ~ original del expediente en que se actúa constante de 

59 fojas útiles .. a ·hi Secreta,rTcf ~.-~~calización y Rendición de Cuentb ·:déf1 
Estado de 

Coahuila, para ··q~· ·~· el á- ~e ~us atribuciones .ctmermine _,.que en derecho 
)o-" ; ~ .-

corresponda. 

Por lo expuesto y fundado, "i 
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P~IMERO. La Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataci.Ones Públicas 

es legalmente incompetente para conocer y resolver la Inconformidad .planteada por la 

el)lprésa CORPORATIVO DE SERVICIOS DIVERSOS, S.ADEC~V. • 

'SEGUNDO. Remítase el expediente 583/2014, constante de 59 útiJes, .a: la Secretaria de 
' '•. .,. o . ' ' . . ... o . . ' 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coa huila~ para que· en el .ámbito 

d~. -~LIS ·atribuciones resuelva lo que en derecho corresponda·i·.Previa:: carpeta de 

antecedentes que se deje en el archivo de esta Dirección Gen-eral. d~ .Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas. 

TERCERO. La presente resoluCión. puede ser impugnada por el inconforme a través del 

Recurso de Revisión previsto en el párrafo último de! artículo 7 4 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrefldamientos y Servicios deJ Sector Púbfico, -6 ·en su caso, ante las 

instancias jurisd~nafes competentes. . - . . .... 

CUARTO. Con fundamento en io dispuesto poreJ artfculo9~, fraCción l,·inoiso d)y fracción 
• • ·~ • . • 1 

IU; de la ~ey diif Adq~pion~. Arrenda~~tos y Se~~--~. S~ Pq!llic9, notifíquese 

personalmente a la em~a incorrforme y pqr pficiq .a ·.~ CQ!lVbca.nt$; y~ archívese el 
• . ' .• ' • ( ' a. • . 

expediente al. rubro citadc.como ·asunto·· definitivamente CónCtuido: . 
. . . . · .. 

Así lo resolvió y ~rma al LIC. EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA SA"RERA, Director 

General, Adj!JfrtO de lnconformidades, actuando en suplencié por .aús$ncj$ del Director 

General de COntroversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con lo 

dispuesto. en los artfc.ulos 47, 48, 62, 63 fracción VUI y 89'd&t _Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Púbtica, en relación con el segundo transitorio del DECRETO por 

el que· se reformán, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
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en·e.ro de dos mil trece, asr como en el oficio número DGCSCP/312/096/2015, de fecha seis 

de febrero de dos mil quince, firmado por.el Director General de Controver-Sias y Sanciones 

en· Contrataciones Públicas, LIC.· JAIME CORREA LAPUENTE, que en copia certificada 

se acompafla a la p~sente resolución; lo anterior, ante la presencia de la LIC. MÓNI.CA 

ISABEL ZAVALETA IZAGUIRRE, Directora de lnconformldades "E". 

O JOSÉ MORALES DE LA BARRERA 

.. 
l'i· ·· '; ., . 
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